
I

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0502/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por MARCE, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, la entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Puebla, misma que

fue registrada con el número de folio 210437024000344, mediante la cual requirió:

“En ejercicio de mi Derecho Constitucional al Libre Acceso a la Información Pública,

muy amablemente solicito me sea proporcionada la siguiente información:

1. Convocatoria Pública para concesionar la prestación del servicio púbiicoAie
disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos generad<^dn el
municipio de Puebla ^
2. Bases de ia Convocatoria Pública para concesionar la prestación del servicio público

de disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos generadop^^

en el municipio de Puebla (
3. Contrato de Concesión y/o Titulo Concesión para la prestación del servicio públi<^^
de disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos generados

en el municipio de Puebla, otorgado a la empresa RESA Rellenos Sanitarios, por un ^

periodo mínimo de 5 años, a partir del 31 de diciembre de 2022. (sic)”.
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En el rubro denominado ‘'otros datos para facilitar su localización

Plataforma Nacional de Transparencia, la entonces solicitante expuso lo

siguiente:
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Secretaría del Ayuntamiento del municipio de Puebla Organismo Operador del

Servicio de Limpia del municipio de Puebla”.

lí

II. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los términos

siguientes;

... Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciones II, XX, 45 fracciones II, IV, V y

demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

2 fracción V, 7 fracciones III, XI, XXX. XXXIII, XXXIV y XXXVIII, 11,12 fracción VI, 15,16

fracciones I, II, IV y VIII, 17, 18, 19, 123, 134, 142. 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150,

151, 152, 155, 156, 162, 163, 164, 165, 166, 167;  y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y en atención

a su solicitud de información con número de foiio 210437024000344, se anexa a este

documento ia respuesta emitida por el/la Enlace de Transparencia de la Secretaría de

Administración y Tecnologías de la Información y del Organismo Operador del Servicio

de Limpia del Municipio de Puebla en el ámbito de su competencia.

íi

No se omite comentar que, derivado de que solicitó copia simple, esta respuesta se

pone a su disposición en las instalaciones de esta Coordinación General de

transparencia y Municipio Abierto, ubicadas en Villa Juárez 4 Col. La Paz, Puebla, Pue.;

de lunes a viernes de 9:00 hrs a 17:00 hrs. días hábiies...

Respuesta a la cual acompañó dos oficios, de los cuales se desprende, en

;encia:

a. Oficio número: OOSLMP-DJ-MT-029/2024.

... En atención a su pregunta número tres competencia de esta Entidad, se hace de su

conocimiento que, el documento que consta el "Contrato de Concesión y/o Títuio

•‘=Cancesión para la prestación del servicio público de disposición final de los Residuos

Sólidos Urbanos generados en el municipio de Puebia, otorgado a ia empresa RESA
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Reilenos Sanitarios, por un período mínimo de 5 años, a partir del 31 de diciembre de

2022" celebrado por el Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de

Puebla, a favor de la moral de referencia; se encuentran conformadas por 32 fojas, de

las cuales se entregan las primeras 30 hojas sin costo (Anexo 1), tal como se establece

en el artículo 46 fracción III, inciso d, numeral  1 de la Ley de Ingresos del Municipio de

Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024; de las dos fojas resíanfes, multiplicadas por $2.00

da un total de: $4.00 (Cuatro Pesos, 00/100 M.N.), correspondiente a la modalidad de

reproducción y entrega solicitada, mismas que deberá pagar en las cajas de la

Tesorería Municipal, ubicadas en:

Avenida Reforma, número 126, Centro Histórico de Puebla, Puebla, en un horario de

9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes en días hábiles.

Posterior al pago, deberá pasar a las oficinas del Organismo Operador del Servicio de

Limpia del Municipio de Puebla, ubicadas en Avenida 27 oriente, número 1, colonia el

Carmen de esta ciudad de Puebla, con el C. Joei Cabrera Gutiérrez, Enlace de

Transparencia y Director Jurídico del Organismo Operador del Servicio de Limpia del

Municipio de Puebla, en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes en días

hábiles, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, cuenta con 30 días hábiles para realizar el

pago y 60 días hábiles para recoger la información. .

No omito señalar que, los títulos de concesión son consideradas como infoiwación

pública, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 77 fracción XXVII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueble^
que a la letra dice:

[Se transcribe el fundamento legal antes referido].

Por lo antes expuesto, se informa que, el título de concesión para la prestación del

servicio público de disposición final de los residuos sólidos urbanos generados en el

Municipio de Puebla, celebrado entre el Organismo Operador del Servicio de Limpia del

Municipio de Puebla y la moral denominada Rellenos Sanitarios RESA, S.A. de

puede consultarla y descargarla; en la Plataforma Nacional de Transparencia a través

del siguiente enlace electrónico:
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https://www.p¡ataformadetransparencia.org.mx/

1. Apartado "Información Pública tt

2. Estado "Puebla

3. Institución "H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla tf

4. Apartado "Las concesiones, contratos, convenios, permisos. Ucencias o

autorizaciones otorgadasit

5. Periodo "2023 y/o 2024ft

6. Dar click "Descarga / Formatos disponibles / Descarga Rango 1 a 1000",

posteriormente en la columna "Área responsable que genera, posee, publica y actualiza

la información" del formato excel, filtrar y seleccionar "Organismo Operador del

Servicio de Limpia del Municipio de Puebla".

b. Oficio número: SECATI-ST-0132/2024.

... Al respecto, con fundamento en los artículos 16 fracción IV, 77 fracción XVII, 142,

150, 152, 156 fracciones II, III, IV y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 13 fracción XIV del Reglamento Interior de

la Secretaria de Administración y Tecnologías de la Información del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Puebla; doy contestación conforme a lo señalado por

la Dirección de Adjudicaciones de esta dependencia, a saber:

tt

^información inherente al punto uno de su solicitud puede ser consultada ingresando

los siguientes enlaces:

tps://goblernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencla_file/lnformacionFiscal/2

\2^onvo/convo_cmamc02_22.pdf

https://gobiernoabierto.pueblacapltal.gob.mx/transparenciaJlle/lnformacionFiscal/2

^^^^^^^JJ2p^nvo/convo_cmamc01_22.pdf
Por cuanto hace al punto dos de su solicitud, hago de su conocimiento que la

información relativa se encuentra disponible en los siguientes links:
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https//gobiemoabierto.pueblacapital.gob.mx/íransparencia_file/lnformacionFiscal/2

022/convo/bases_cmamc02_22.pdf

https://gobiemoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia file/¡nformacionFiscal/2

022/convo/bases_cmamc01_22.pdf

Ahora bien, respecto ai punto tres de su soiicitud, es importante señalar que ia

elaboración y formalización del Contrato, así como el seguimiento de las obligaciones

contractuales y convenios modificatorios que apliquen, corresponden a ias unidades

administrativas que soiicitan el servicio y formalizan los instrumentos legales; motivo

por el cual no es competencia de esta Dependencia.

No es óbice señalar que, en atención a la modalidad de entrega requerido por usted y

de acuerdo con lo establecido en ei articulo 46, fracción ill, inciso d), numerai 1 de ia

Ley de Ingresos del Municipio de Puebia, para ei Ejercicio Fiscal 2024, cuando la

reproducción de documentos se derive del ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de

reproducción y entrega solicitada, en cuyo caso las primeras treinta copias simples

serán sin costo, a partir de ia treinta y una, se cobrará por cada página tamaño carta u

oficio: $2.00

ento le seráDado lo anterior, hago de su conocimiento que la información en o

proporcionada una vez realizado el pago de derechos en las cajas de la Tesorería

Municipal, ubicadas en Av. Reforma No. 126 planta Baja, Colonia Centro: de lunes a

viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas j...]

En ese tenor, es importante señalar que el artículo 163 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla establece el plazo de treinta días

hábiles para realizar el pago de derechos y presentar el comprobante ante la Unidad^
Transparencia del sujeto obligado. Transcurrido ese plazo, contará con sesenta días

hábiles en el horario antes referido para recogerla información".

. Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, la ahora recurrei^
interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

"X
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Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en ei cual expresó como

motivo de inconformidad, lo siguiente:

"Í.A ENTREGA INCOMPLETA DE LA INFORMACION EN EJERCICIO DE MI DERECHO

HUMANO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

En fecha 10 de abril de la presente anualidad recibí vía electrónica una notificación de

respuesta a la solicitud con folio 210437024000344, al accesar a la plataforma y revisar

ei trámite a mi solicitud se visualizaron diversos escritos entre ellos el oficio OOSLMP-

DJ‘MT029/2024, asi como el oficio SECATI-ST-0132/2024, en los cuales me refieren

entre otras cosas que en atención a la modalidad de la entrega de la información

solicitada solo se proporciona una parte pues después de la foja 30 la información tiene

un costo, incluso se me anexa de manera digital documentos incompletos visibles

hasta su foja 30, tal situación resulta absurda, pues si bien se señaló la entrega en

copla simple proporcionándose un correo electrónico [...] para la entrega de la misma,

en ningún momento se anunció que se acudiría a las oficinas de la unidad para la

entrega física de la misma, ahora bien si se me compartió la información de manera

digital hasta la foja 30. BIEN SE ME PUDO HABER COMPARTIDO COMPLETA POR EL

MISMO MEDIO.

Ahora bien por lo que respecta a las documentales solicitadas 1. Convocatoria Pública

para concesionar la prestación del servicio público de disposición final y

aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos generados en el municipio de

Puebla 2. Bases de la Convocatoria Pública para concesionar la prestación del servicio

.^blico de disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos

generados en el municipio de Puebla, dentro del oficio SECATI-ST-0132/2024 ME

FUERON PROPORCIONADAS UNA LIGAS QUE SI BIEN SON ORDENAMIENTOS QUE

kEN REFERENCIA A LA INFORMACIÓN, DE NINGUNA MANERA CORRESPONDEN

'mucho MENOS SUSTITUYEN A LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, MUCHO

MENOS AL DOCUMENTO SOLICITADO DENOMINADO CONVOCATORIA PUBLICA EL

^^^^^€gS^=NtrME FUE PROPORCIONADO NI DE MANERTA PARCIAL O INCOMPLETA
COMO LO RESTANTES.

LO ANTERIOR SE TRADUCE EN LA FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACION

MATERIA DEL OBJETO JURIDICO PETICIONADO, RESULTANDO TALES ACTOS DEL

t
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SUJETO OBLIGADO BURLESCOS, VULNERANDO COMPLETAMENTE MI DERECHO

CONSTITUCIONAL Y HUMANO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA,

PUES LA INFORMACION QUE SE SOLICITA ES DE CARÁCTER PUBLICO Y NO SE

ENCUENTRA DENTRO DE LAS EXCEPCIONES DE RESTRICCION DE LA LEY,

ASIMISMO, COMO YA SE SEÑALÓ SI ME FUE PROPORCIONADA DE MANERA DIGITAL

UNA PARTE DE LA INFQRMACIÓNBIEN PUDO HABERSEME PROPORCIONADO LA

INFORMACION COMPLETA POR EL MISMO MEDIO, fs/c;".

En esa misma, la Comisionada presidente de este Instituto, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto por la inconforme, asignándole el número de

expediente RR-0502/2024, el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del

Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite respectivo.

IV. Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

ue a

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó a la recurrente sobre su derecho a oponersg^

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo a la recurrente como medio

para recibir notificaciones correo electrónico indicado en presente asunto.

'OS

)

V, Mediante acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas leg a^

— I
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respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos

medularmente, en lo siguiente:

... 3.- Del señalamiento origen del recurso presentado por el solicitante, se presenta

mediante oficio OOSLMP-DJ-MT-052-2024 y anexo por parte del Enlace de

Transparencia dei Organismo Operador del Servicio de Limpia alcance remitido al

solicitante, en el cual refiere que se brindó tanto los pasos para descargar el Título de

Concesión en la plataforma de transparencia, como el documento integro solicitado.

u

De igual manera el Enlace de Transparencia de la Secretaria de Administración y

Tecnologías de la Información presenta oficio SECATI-ST-0188/2024 y anexos; informe

correspondiente a la atención del Recurso de Revisión en cuestión, en donde

demuestra como los links proporcionados para atender la solicitud de información se

encuentran correctamente funcionando y en ese sentido se puede descargar la

información requerida; aunado a lo anterior anexa ia información integra solicitada,

puntualizando que la Modalidad de Entrega solicitada fue Copia Simple y en ese sentido

fue que se brindó la respuesta a la solicitud en su momento.

4.- Con la finalidad de probar lo descrito anteriormente, se solicita se tengan por

ofrecidas por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, las siguientes

pruebas documentales:

I. Oficio Núm. OOSLMP^DJ~MT-052-2024 y anexo;

II. Oficio Núm. SECATI-ST-0188/2024 y anexos;

^10 de mayo 2024, en ei cual se anexó Oficio OOSLMP-DJ-MT-052-

cuse de recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha

Por lo anteriormente expuesto y fundado, soiicito respetuosamente

y^ripjéro. Que, se tenga presente a esta Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Puebia, acreditando el cargo conferido, rindiendo en

tiempo y forma el Informe con Justificación respecto del acto o resolución recurrida,

"^^-cañifiíendo con io establecido en el articulo 175 fracción II de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

8
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Segundo. Que, en términos de los artículos 153, 181 fracción II y 183 de'la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, solicito se

resuelva en el sentido de SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se

atendió la solicitud de información y por lo tanto el recurso de revisión queda sin ,

materia...''.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que otorgó un alcance a la respuesta emitida de

manera primigenia a la solicitud formulada por la recurrente, a través del medio

señalado por su parte para recibir notificaciones, anexando las constancias que

acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista a la

inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el

apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal.

VI. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo con,

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron '

por su propia y especial naturaleza.

T que la

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente respecto a la difigjórt
de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrurcton,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil . Con fecha veinticinco de junio dos mil veinticuatro, se amplió el plazo, por una

sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asun

toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias
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que obraban en el expediente respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VIII - Con fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO, OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN,

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

£'^íaí^o de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

'encimiento legal para su notificación.d

Pajas constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

se emitió la respuesta de la misma.
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Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que la recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. Previo al análisis de fondo del

medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá a examinar de

manera oficiosa las causales de sobreseimiento establecidas en el artículo 183 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  a Pública del Estado de Puebla,

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente.

Al respecto, resulta oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o

en parte, entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsaWe del acto

lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quedj^in materia.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no camt^^im
el sentido de la resolución”.
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DATOS D'L ESTADO C-E FUÉPU.

,N3PA5f.\C A ACCESO A LA

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará ia causal de sobreseimiento

establecida en ei numerai 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, una

persona solicitó ai Honorable Ayuntamiento de Puebla, ia siguiente información:

> Convocatoria Pública para concesionar la prestación del servicio público de

disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos Urbanos

generados en el municipio de Puebla.

> Bases de la Convocatoria Pública para concesionar la prestación del servicio

público de disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos

Urbanos generados en el municipio de Puebla.

> Contrato de Concesión y/o Titulo Concesión para la prestación del servicio

público de disposición final y aprovechamiento de los Residuos Sólidos

Urbanos generados en el municipio de Puebla, otorgado a la empresa RESA

Rellenos Sanitarios, por un período mínimo de 5 años, a partir del 31 de

diciembre de 2022.

El sujeto obligado, dio respuesta a la solicitud en los términos que han quedado

precisados en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la presente

!^^solución, los cuales se deben tener como si a la letra se insertasen en obvio de
repeticiones innecesarias, remitiéndose a los mismos a fin de evitar transcripciones

losas.

Inconforme con la respuesta, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión

expre^sando como agravio la entrega de información incompleta, argumentando de

manera toral que, el sujeto obligado únicamenté^entrego pl título de concesión hasta
la foja 30; mientras que, por cuanto hace a la convocatoria solicitada, indicó que no

le fue proporcionada.
n
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Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que envió a la

recurrente, a través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un

alcance a la respuesta emitida de manera primigenia, mediante el cual proporcionó

ios oficios con clave alfanumérica OOSLMP-DJ-1\/IT-052-2024 y SECATI-ST-

0188/2024, con sus respectivos anexos.

Como resultado de lo anterior, de la verificación realizada por este Instituto al

alcance antes aludido, se pudo advertir, a manera de ejemplo, lo siguiente:

1. Convocatoria^ Pública para la disposición final y aprovechamiento de los
Residuos^olido^Urbanos del Municipio de Puebla.

3■ cbMÍTiMÚNiaCAL'DEADQÚISIciONESeNMÁTEBtA DE COI^ESIONES oá''
• ■ .y j«ONOM«ÜfAYlJWtA(WOTObaMU^C(PI.OÓErÚEBU.^\ s

«i 5-

I II Isíl
s

Puelila

^ ‘tei s s -
••/ S S 3 i

Con fundomeñio on b edóbleddo on loscribulot tC8 doto CoruHtod¿n PoEHcodel Esleído Hxe y Soberano do Pueblo; 15'ftocd¿ny78.7y,y 82^imer ̂
párrafo de lo ley de Adquddonas. Arrendamienios yServidos delSecfcrPúbüco Estate) y Municipal enfanT)asupletorfo;>433 ftocddn «yiSO^del^dlgo s
Rscol y Prosupuastedo pora el MurJdpto de Puebla: 83 froedárf 11 del Reglamento del Códgo Hscol y Presupuesteito pora el Murddpto ¿e Puebla* punto de g
acuerdo Outoto del RES 2022/151. emitido por el Konoroble Ayunlomlenfo' de) Municipio de Puebla en lo V^ésimo ffimero Sesión Exlroordínorla de Cabido ̂
tío doto cinco de octubre tío dos mü veintidós: 6 fracciones II y X. así como 1S de los Oieon^los que estoblecan el Functonomlento del Comüá Mui^pol
de Adculdtíones ert Moterto de Ccncesonesdel Honorebíe Ayuntomionio del Municipio de Puel^o. osl como d Procedimiento en Materia de céncedenes,
y en epego o tos bases, e! HM^oroMe Ayuntamiento del Mustetpio de Puebla o través de) Comlé MuntoEpo! de A<touIs!cIones «i molerla do Cortcotloies del
Honorabto Ayunteoriento del MunIcto>o de Puebla, convoca a los Inleresodcs a partfcto<7 en la UcHadón PúbOca Noclono) Númera CMAMC>OOS1MP.IP-
EftP'542/2022 referente o lo 'CONCESIÓN CElSERViaO PihUCO DÉ DISPOSICIÓN RNAl DE IOS RESIDUOS SÓUOOS URBANOS GENIADOS EN B. MUNICIPIO DE
PUaiA' softítodo por d ORGANISMO OPERADOR DELSERVICIO DE UMPIA DaMUKIOPlO DE PUEBLA, de contcrrddod con losiguier^te:

CONVOCATORIA No. CMAMC.O0I -BtP/SOSa

íMíX'Iíki

kMieWb

X
íTí?.

cS5S5íS?‘Í,S'

25 de noviembre dé
2022

10 de noviembre de03.04.07,08 y 09 de
rtovíembre de 2022 ■

'09S»a15£)0 boros.

22 de noviembre de 2022

tSrOOhoros

05dedid«nbrede
1300 boros.

2022^X)00.00
13:00 herosKXOO boros.

«•fí.-jav.

p

ÍL

Udtodén da la Concesión para to prestación del servido púbico de dspostdón fdnl
de los retíduos sólidos wbonos generados en el municlpto do Puebla

Oó de diciembre de 2022
a tos 13.-00 tocos.

Servido 11

> Lo bees de to Ctitoción se encuenfron (Sspoi^bies pero su consdla en le tostctoclones de lo Dirección de AcSudcodones. cm dorr^a en AverUw
Relcrma nórr-ero 12ó, primer p'so, Cd^a Cenfro. PUobla, Pueblo, en un herarlo de 9X0 a 15:00 horca, ad como en lo póglna del Ayuntondevo,
htta*-yteebtemeeblr>rte.pu*blfleoaBaLgobjad>BfefmqeiMi.<!OT»Blefnfearta/eenveegte<)ái. mismos <^lO debcrón ser pagados mediante orden ̂
cobro generodo por b convocante, en los cotos de la Tescveild Murdcboi a sucursoles bcncorlos, úntoemente en los das seflotodos: los MaresoM

r
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MÜNlOMt De ADQUIStaÓNe$ EN MATEBIA DÉ CÓNCESrONÉS OH''
.. ■ : .WONOeAIlEAVtWTAWiEWTOpBlMUNICfftOPEMjaLA

PuebBa
(TCMrumtie

de lo Corotancio Oe Síuoctón ffecd octwoSzoda de la empresa (posona fisJeo o fwcl) o (nscra*. Podar nofarfcri en
porto Simple en ceso de no sedo ocompoflada del irrtvmento ncíSw da

de lctemKc^to oScto.v^enfe da «Riten olorgo el podar, de quiersfBci&e el podar, osl «»mode dos fesfloos.

> la pracedartda de los recursos es; FORTAMUN.
> HWomoanquedeber&iprosonJosalospropoildonessaráeruEspoflcí.

^ ̂  an que deberán cotiiorso las proposlcbnes será em Monedo N-v*-^'.
^ SííícSío ^ en ‘^''ertda Reforma No. 12¿, ptanfo bcp.mta Coiorta
> ParlodoylupsrdoanfresadalosbtenesTSa^inbQsas.
> los cendictofies de pogo serán: Según bosas.
> lo determírMCto) da los raoUsllos ¿doblas; Sagúrs beses,
k  calefones b^ ts .^es ¡a gorentíeo la genencDdad, ojOcáeneía yroguloildod dd servido: Según bcees.
*  ysoartfas a fin de seguror ki carecía prostocíóo do) servida SegSi bosas.
*  pr<yoest<» de los teflontes. coraiste en nanto oníayolovoftJeloTesofarfoMunlc^ddHonorol^AyunlomíenfodelItegocíoüte" o favor eM Mwtídplo da PueWoy^ per fmporfa Se

do lo que «teWaco d ortteUo 81 de la ley «te AtíejUsidcnei Ajrandam!«rios y Servidos daí Sacfor PúbSco Estod  y Mun!c-í»l en toma

* S2l?SISSreSSa° provisional da kn)íuostos fedardes 3322 y acuso da redWdo y deetoadón del ̂éretelo da Impuestos (adéfíía!
*  petsooas^se encuanfren impeddos de ocuerdoo los supuesfos que saftalon to ortíedw 77 de lo loy de Adqubídonas,Sfald y Munte’pd en tanno lupfaloilo. así como ei orflculo 21 de los Unaoiráent^ue estoblMan^

^  Ayuntamiento del_Murlcipio de Pueb

ocuardo

asi el

S
i«ICuobo Veces Hardea Puebla da ¿ora oía, o 03 da novtambie da 2022

8ĝi ii -
fi

BERNAROO'
Predderrta da! Comité Municipal de A § ̂en Motcfta de Concesloims

dei Konorobie Ayuntcmienlo del Mur¿dp!o de Puebla. )3 »f| ||
£21

s\

'  B . •COMiréMÚNICIPAfDEADQinsiCtONESENMATÉKÁOECONCeSIONESba
.. HONORÁBIÉ ArUNTAÁUEKTO OEL'MUNiaFIO DE FUEBIA-

íf ílc?g
«f 3

. 5 s;
. ’S

B

« SS!

SfCONVOCATORIA No. CMAMC402-ttP/2022.
•á s •=• a

Con fundamento en lo establecido en los oettoJos IC8 de lo Constítudén PcBtlcodel Estado itoe y S(á>«ono de Puebla: isfrocdénl. 78.79ye2 cerner S S|l?
p&roto de lo Ley de Adqdsielcnes. ArrencKsrtanioi  y Servidos del Sector PCbJco Esíofal y Munlcjp«a de formo forma suélala de tomo suploloria: <33 ■• 5 js*£
tfocdén II y *50 del Cddoo Flscol v fíesupueslceto pero el Munto'plo do PueWa 83 hocdifei 11 dd Reglamento del Códiso Rscol y Presupuestofo poro el as

‘ Munidpio de Puebla; punto de acuerdo QUoto Cd RES 2022/152, omllldo por d Honoicbie Ayuntamiento del Muddplb do Pueda en lo Vigésimo Primero
-Sestón Brtfccrdbcrfo de CoMdo de doto ebeo do octubre de dos mR vehHdós; 6 ttocdonei B y 7. osí como 15 do los Unecrrteíitos que estoWecen'd
Pundonarrdanto <to Combé Muríclpol da AdcM^cto^s en Materia de Contestones oel Hortovode Ayuniamledo del Muiidplo de Puedo, osi como el
Pnxedmiento enUciieriaOeConcetíones. yen epego oíos bases, el Konwoble Ayuntamiento ddMunlctelo de Puebla o través dd Condé Municipal de
Adqubtclones en meterla de Concesiones dsl Konorotite Ayvnfarríenio cM Munle^ de Puebla, convoco o les faitorosodos a perfldpcr on la UOtodén

' PúbÉco Nedond Número:CMAMC.OO$lMP-lP-rRP.S4l/2aS3rererenteol3*CONCSSIÓHDfLS£BViaO PÚBUCO PE RECOlKCtON. TRASLADO YTBATAMIENTOxdi^SRESIbUOSSÓUOOSURlANOS GENERADOS EN aMUManODEPUEBU'SOOcSodopcrelOICAKlSMOOPQlADORDELSUViaO DE LIMPIA Da MUNICIPIO
ShPUEUA. de conf arnidod con lo sl^jiente:

■■se
s

¡\

V,
*í'

?<Í''Vtí
>•?!•íí ■£.Sfí^IM

2S de noviembre deC9.04.07,08 y 09 da
noviembre de 2022
0930 o 15.t0 horos.

10 da noviembre de es de «üdembie do 2022
llíOhotes.

22 de novtembre de 2022
1130 boros

"20222022
1130 horas1030 hocos.

rfhMda;
mu íiSn?:.íSítp:^

■y.SSSK-iia'
’í' :f. ■» 1

Uctiocién de la Concedén pora la preslodón dd servado públco de reeolecdéa
traslado y Iralomlento de los residuos séGdos ubcnce generodos en el murédpio de
PueOo

os do eSdembra do 2022
o ios 1130 horas.Servido t1  .

^  InfomoeMn sobre te Httgctfn
> Lab(Bes?eiatenaciénsaencu«fltrancSsponíbtesparaiuceruuHaenIoslnstoladenesdelaC<recel6ndeAd'A>d!codones.ccndbrrJeSiacn AvenjCta

Refeemo nOmeco I2A pclmer piso. Colonío Centro, Puedo. Puebla, en un horarto do 930 a !S3í hcreu. así como en la página del Ayunlomfot^o.
hrfo://Qob<<Hnocb»»fto.puebteeeaRnLoeb.m»fldp»Ti>odQn.comt>tam<>nlailo/eonveeoreriai. rrémos <|UO (toserán ser pagados meefionte orden ^e
cebro generado per to convoconte, on los cojos de lo Tesoreiia Munidpd o sucursoies beneatas. únicamente en los dos seftolodos: ioi lnleresad|is
deberán acudircon copio tegibte de lo Ccmtcnda de stuocián Rscol cctucSzoda de lo enpreso (petsora fbica o irierd] a inscrt)lr. Poder notoriofw
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iismuno K TRAfBPAí!{>a3A. ajxsso a u
iNtOfiNlAClCN sCEUCA V rS01£CC<iN Dé
CATÜSPifBC^'itSS D€l.KrJOOO£ PUíaA

QC^^ria Pública para la ̂ posición fipal y aprovechamiento
de los Residuds Solidos Urbanos del WlunicipíoHé P

2. Bases de la.Cony

Oebla.

m' COMtré MUWaPM DC AOQUSIOONES IN MATOUA DC C0KCE90NB
Dá HONOIAtlS AVUNTAMOITO Da MQMCmO DE PDUIA

UCDACIÓN PÚeUCA NAaONAL CMAMC-OOaMP>(P«BtP-e42/2022Puebla
Oo-'«t^Y rumbo

BASES

ADQUISICIÓNPROCEDIMIENTO

MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. CMAMC-OOSLMP-LP-ERP-S42/2022

DE

CONCESIÓN DEL SERVICIOii

PARA LA;

PÚBLICO DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS
EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA

fl

DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITANTE:
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO M
LIMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ^

03 DE NOVIEMBRE DE 2

/
V

•  •»

i! Puebla otMftu&a

WrUCMOAfCjRB

'.J •1 7
ConchoYconAjobA

»;
'i

'  COOÜSIIOCi^KdENSULDETffAKSPAREÜC
Y «UHiaPlOABieUTO •'

ADMÍNlSTRACidM .SOmo»
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[.S^lILTO CE T5A.'ePA.Sra; A ACCESO a la
.n-o»\viaoN ̂ euCA v ptoticcon de
DATC3 Pí:?SONAJ,ES D?. tS'AOODE PUELA

COMITÉ MUKtaPAl DI ADQUl»aONES ENMATEBIA Df CONCESIONES
Da HOHOBAIie AYUNTAMIEmO DElMUNIOnO DE PUmA

UOTACIÓN PÜUICA HAClOHAlCMAMC-OOStMP-Lr-«r442/2022Puebla
CMn%o)r«w/«uUbo

RECOMENDACIONES: SO rócomicndo leer cuidodosomente los bases yo qve lo omisión de cégOn
requíjllo es cc».*sa do descalificación, asimismo sos pcnfocJes a los ewnlos do la presente Icflodón.

CÍJ

0 Comité Municipal de Adquisiciones en materia de Concesiones del
Honorable Ayunlarrlento del Municipio de Pueblo, en cumplimienlo a lo
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 108 de la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de
Puebla, 15 fracción 1,78, 79 y 82 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones.
Arrendomfenlos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipol en forma
supletorio: 433 fracción III y 450 del Código Fbcal y Presupuestario pora el
Municipio de Pueblo: 83 fracción II del Reglamenta del Código Hscal y
Presupuestario pora el Municipio de Puebla; punto de acuerdo Gtainto del RES
2022/151, emitido por el Honorable Ayuntamiento del Munidpio de Puebla en
la Vigésima Primero Sesión ExtraorOtnoria de Cabildo de data cinco de
octubre de dos mil veintidós: 6 fracciones II y X. así como 15 de los
Uneamientos que establecen ©I Functonamtenlo del Comité Municipal de

v^^quisícíones en Materia de Concesiones del Honorable Ayuntamiento del
xMunierpío d© PueblG. devoró a cabo el proceso de Ucíloción Púbfica

Nacional, número CMAMC-OOSIMP.LP.ERP.S42/2022 pora la: “CONCESIÓN
Jia SERVICIO PÚBUCO DE DISPOSICIÓN RNAL PE LOS RESIDUOS SÓUDOS

/^NUR^NOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE P
'y^^lotados en las presentes boses.

■  ■■EKedr'ófetérd.e éíitá licitación es: Nacional. CWRIHWCHÍSGEKElWLDETRAJlSPAIlDiCIft
r «IfWClPiOABIERTO

iUJAüNfSTflACIÓH 2021-2024 '
^^^^^-^^-^'^onformldad con lo establecido en el artículo 8dySa^iftí?*511^í5^ la Ley,

.  las propu^as. deberán presentarse en kliomo español o acompañados de
.  .una traducción simple al españd.

-SueWaf«^3^os
Cwegpycornimb» WAaguuffliy

El origen de Ibs rec(^^ es: FORTAMUN.
li ■ I-’.', •
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jtínnjTO K A accbso a u
eraPíMAOCN ICA y FSOTtCCON M
CiTCS RfBON'AíES Of!. ESfADO DE PUEEIA

COMid MONiaPAi DE ADQUOiCtONa » MAISQA DE CONCCSIOr4B¡
•  DaHONOlAHCATUNTMUSnODaMUNiCmQOErUaiA

UOTACtÓN nISUCA KAaOMAtCMAMC<OOSlMP<tf*ttf-M2/!20aPuebla
COMijoy con rwsbe

La ̂ nte oficial para la consulta de población por munidplo será el Censo de Pobladón y
Vivienda 2020 realizado por el IN£<5I.

Q*ORGANISMO se reserva el derecho de v^flcar en cualquier momento, mediante Wsitas
presencíales, la existencia y operación de los proyectos de Aprovechamiento de Residuos
presentados por los licitantes. ,

•  í.*;*» ' •• .

Réqidsf^ Económicos.

loi Licitantes deberán acreditar contar con los siguientes requisitos mínimo^ que demuestren
contar con la capacidad económica suficiente para hacer frente a st^ obligaciones; para lo cual
deberán de adjiuntai;, dentro de la Oferta Económica, los documentos que amparen dicho
cumplimiento, como a continuación se enlistan:

Copla simple de las declaraciones anuales de
impuesto sobre la renta de los ejercicios 2019,
2020Y 2021, presentadas ante la Secretaría de
Hadenda y Crédito Público; a:
Estados Finanderos Auditados 6

2020 V los corrientes del 2Q2>/

0como los

íí año 2019,

I

Contar con un capital contable de al menos

$200'OCM),000.00 (Oosdentos Millones de
Pesos 00/100 M.N.).

Evoiuadón por purttos y porcentajes;

Se deberá calcular el índice de ponderadón técnlco^conómico (1^) con el que se determinará
la Propuesta solvente que será susceptible de ser adjudicada con el Contrato, por hab^
cumplido con los requisitos cxl^dos y cuyo resultado sea el de mayor puntuación, calcula^]
con la fórmula: i v

PTjaTPT+PPE Para toda J«1,2,»...,n

i  I^A
coofluifMa’dv geherai cfmvspAnacM

«ÜWCIPlOABíaTO

A/.,. aoaxaoai
cvvcctíivcchma/e

aomiwstoación

66

Donde:

Pij s Puntuadón total de la Propuesta;

TPTaTotal de puntuadón asignados a la Oferta Técnica;

“1 y
\

J7
i i

i
i)
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Puebla
Com^ycon rtMÉM

BASES

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN
MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. CMAMC-OOSLMP-LP-ERP-541/2022

PARA LA: “CONCESIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y
TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE
PUEBLA

»1

DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITANTE:
^^RGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE

LIMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

03 DE NOVIEMBRE DE 2022

IIA
.  Y HL'ÜICtPíOAálcIlTO

k":- í«WHISTRACJÓH aoü-aoM.-.'

' 1
I

.18 I
s

t
i

1Ií

t
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-•^iTUÍO DE ■RAf ISPA5ENCA ACCSSO A LA
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coAvré KAUwarAi oe AOQwaaoK» vt MAiaiA oe
CONCESIOMU oa KONOIAStI AYUMTAMtCHIO oaMONICiriO DC

rutsu

UCnACI^H pJiUCA HACKWAl CMAMC^SlMP*IP>BP.54T/9022
?uQbla
Ceot^T«lA nsnbo

i:
t

Srw

RECOMENDACIONES: So rocoírtonda tocr ciictadosomenle tai bosoí yo quo lo ornaón de olQún
requisito es couso de’descofificodóft, osírnlsmó serpvníucíes a tes ©ventos de-la presente Pdlodón.

mm

El Comité Municipal de Adquisiciones en materia de Concesiones del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de PueWa, en cumpimiento a lo
cfispuesto por los edículos 134 de ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 108 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de
Puebla, 15 fracción I. 78, 79 y 82 primer pórrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendomlentos y Servicios del Sector PúbBco Estotol y Munidpol. en fomKi
supletoria 433 fracción Ili y 450 del Código Rscol y .Presupuestario pora el
Municíplp de PueWa. 83 fracción D del Reglamento del CócfQO Rscol y
Presupuestario para el Munic^io de Puebla; punto de acuerdo Quinlo^l RES
2022/151, emitido por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de en
la V^ésima Primera Sesión Extraordinaria, de Cabido de da
ocluye de dos mil veintidós; 6 fracciones II y X. así como 15 de los
Uneamlentos que establecen el Funcionamiento del Comité Municipol de
Adquisiciones en Materia de Concesiones del Honoroble Ayuntamiento del
Municipio de Puebka, llevará a cabo el proceso de' Licitación Pública
•Nacfonal, número CMAMC-OO5LMP-lP-iRP-541/2022 pera lo: 'CONCESIÓN
DEL SERVICIO PÚBUCO DE RECOtECCIÓN. TRASLADO Y TRATAMIENTO Dfi^l
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS .EL MUNICIHO DE PUJB
conforma a los requisitos sobados en las presentes boses.
Q carácter de esta licItQCíón es: NoelonaL

neo de

t-

El origen de los recursos es: FORTAMUN.

De conformidad con lo establecido en el cjIÍcuIo 80, fracción VIII de
(as propuestos, deberán presentai
una traducción simple al espariol.

iñadi
ze

Z  icctfonw -
C0M««y<ennnoe> -

"*wmoAeaMo

CflOflOííÜCfííI GENERAL CE nWlSPAREWU
yjlWPIOASiESTO

.203Xd©S4
Q/3/CúTMVCÚTMVE

3/
aoaswistración

2

,  >
1•1 l

I
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>>STiIU^O Di T=ArCPi.^'J:A. 1CCÍ30 A LA

f-lWW-aON V PíOTfCCOi DF
DA7C3 P'iTSO\AU£ Ki. ES’WX) DE PUíetA

3. Título de Concesión para la prestadón^el servicio público de disposición final

y aprovechamiento de los Residuos Solidos Urbanos del Municipio de Puebla,

otorgado a la empresa RESA.

^ Puebla tdMAMCi».
eCMULM

Coantoyoaartaeg 2Í5Sí*¡2i^
OtM.naniMM

S&

COCflOPÜCféN G£WR4l GEHWSPMncu
T VÜMClPÍOiiBlEftTO

Puebla Oraankmo
OiMivdarMI
8«fv<elode

LimpiaContigo y«on nmd»
OeUMnftWunfclpél j

ADMINtnRAOÓK 3021-3Q24
0/ VCOTMVCQTMA/E

TtTULO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUCO DE
DISPOSICIÓN RNAL DE LOS RESIDUOS 8ÓUOOS URBANOS GENERADOS EN EL

■ MUNICIPIO DE PUEBLA, QUE OTORGA EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE PUEBLA. A TRAVÉS DEL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE
UMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. REPRESENTADO POR LA C. MYRIAM DE
LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA
COORDINACIÓN GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR DELSERViaO DE LIMPIA
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO
"EL ORGANISMO**, A FAVOR DE LA EMPRESA DENOMINADA ‘RELLENOS
SANITARIOS RE8A, SA DE C.V.*, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ
LUIS GARCÍA TEHUnZiL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ‘EL
CONCESIONARIO-, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO ‘LAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ACUERDOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Los aitfojlos 115, fracción III, frtciso c) (ia la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 104, indso c) de la ConsttudOn Polí^ del Estado Libre y
Soberano de Puebla, sefíalan que los Municipios tendrán a eu cargo las funciones y
servidos públicos, entre otros, de limpia, recolecdón, traslado, tratamiento y
dispoddón firtal de residuos y podrán eoni^sionar la prestadón de estos, previo
acuerdo de los Integrantes del Ayuntamienio, observando las disposiciones que al
efecto se emitan. *

2. ̂  términos de los artículos 172 y 174 de la Ley OrgárWca Munldpal, los Ayuntamlenlos
\^ÍQdrán concesionar la prestación de las fundor^es y los servidos públicos a su cai^o,
J excepto el de seguridad púbOca y tránsito o vialidad; en Irá términos de la Constltudón
' Pclltica dei Estado Libre y Soberano de Puebla, se podrá concesloiTar la prestadón

total o pardal de las fundones o servidos públicos munldpales, que por su naturaleaa,
^ ~caiBctñrísticas o espedalídad lo permitan, sujetándose a las bases previstas en ley.

1

I

i._Ei/artlcuIo 198 fraedor^s II y III, de la Ley Orgánica Municipal, dispone que el
Ayuntami^o puede prestar los servidos públicos munldpales, entre otros a través de
sus onanismos públicos descentralizados, creados para tal fin; o mediante el régimen
da concesión.

I

4. El articulo 428 del Código Fiscal y Presupuestarlo para el Munidplo de Puebla,
establece que corresponde al Ayurrtamlento otorgar concesiones para la prestadón dá

Contigo y con rumbo pudblacapnal.gob.mx
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ADMtKKTRAGiON 30ai-30M

(VVCGTkU/CQTMA/E

Iw servidos púWteos munidpales, de Igual forma, el articulo 434 fracción Ul del mismo
Código, que los servidos pítoliccs que se pueden conexionar, entre otros, son:
la recdocclóh, limpia, traslado, trapiento y dlspxldón final do residuos sólWx.

B. Los aitíojlos 370,427 fracción X. y 45Z del Código Fiscal y Presupuestarlo para el
Munidplo de Puebla, establecen que las Coricedones ee otorgaran mediante el
íns^ménto Jurídico denominado Título de Concesión..

6. Una Concesión, x un acto admlntefradvo de carácter «Sscredonal, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 82 del Ralamente del Código Fiscal y Presupuestarlo para el
Municipio de Puebla.

7, De conformidad con d amparo en revisión 251^020, resuelto por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, so determina que una Concesión « un
acto reglamentario, un acto eondidón y un contrato. -

8. Lx ortIcuIx.Primoro, Tercero fracción I y Dédmo Segundo, fraedones I. IV y XIM. y
Dédmo Quinto fracción II, del Decreto del Honorable Congreso de! Estado, por el que
reforman diversas disposlclonx al Decreto que creó el Organismo Operador del
Servido de Limpia del Munldplo de Puebla, xtaWecen que: x un Organismo PúWIx
Descentralirado d© carácter munidpal denom(r»ado 'Organismo Operador del Senriw
de Umpla del Munldplo de Puebla’, con personalidad jurídica y patrimonio pr^
teniendo entro sus atribudones para el cumpl&nlento de sus objetivos la presteyón
dirxta o a bavós de terceros de los servidos públicos competencia del Organismo,
dispuestos en el artículo 115 fracción lii, Inciso e) de la Constitudón Política de Ix
Estadx Unidos Me^dcanos, para lo cual podrá xnceslondr. contr^ar. subrogar,
alquilar y en general convenir con terceros la prestación del servido en fama lottí o
pardd y en Ix condiciones xpecificamente se determinen en cada caso, terulenjes
al m^oramlerrto y ampüadón de Ix servlclx en beneficio de la comun^ad;
E^ableciéndose xmo atribudón de la {réreona titular de la Coordinación Gener«3bt
Otgartismo proponer al Consejo DirerSvo el oto^amlorto de xncxloies^^
potixlares para la prxtadón total o pardal: xf cono su xrKeladón o sanción, en
caso da existir Inemnpnmfento de xtos.

9, El artfxio 91 de la Ley Orgánix Municipal en sus ffaccionx XU y XLVI. xlaK^
como íacultadx del PrxWente Munidpal, la de promover una cultura de la sopa -
de la basura y la in^mentadón de programx de reo^ecdón de desechx sdidx
de manera diférendada entre agánicx e Inorgánicx, asi xmo. la suscripción de los
xnveníx y actx que xan de Interés para el Munldplo, sin peijulcio de lo que xg
Ley establex. /

n
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íglS|£Í|ffitBÍSÍlí?S5ñí¡íÍ (2)®

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÓBUCO DE
recolección, traslado y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URDANOS
GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, QUE OTORGA, EL ORGANISMO
operador del servicio de UMPIA DEL MUNiaPlO DE PUEBLA, REPRESENTADO
POR LA C, MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, EN SU CARÁCTER DE
TITULAR DE LÁ COORDINACIÓN GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR DEL
SERVICIO DE UMPIA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL ORGANISMO", A FAVOR DE LA EGRESA DENOMINADA

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “ELCONCESIONARIO”,  Y CUANDO ACTÚEN DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; QUIENES SE

' SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Los ertícolos J15, fracción III, Inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Medcanos
y ao/„ inciso c) de la Constitución Política d^ Estado Ubre y Soberano de Puebla, señalan que los
Municipios tendrán a su cargo las funciones y servidos públicos, entre otros, de llmpi^ recolecaón,
traslado, tratamiento y disposición final de rerfduos y podrán conceslonar la prestadón de estos,
previo acuerdo de los Integrantes del Ayuntamiento, observando las disposídwies que al efecto se

imítérminos de los artículos 172 y 174 de la Ley Orgánica Municipal, los Ayuntamientos podrán
r/MVA<ioeacJa prestadón de las funciones y los servidos públicos a su cargo, excepto el de
seguridad pública y tránsitoo vialidad, en los ténninos de la Constitución Política del Estado Ubre .
y Soberano de Puebla, se podrá conceslonar la prestadón total o pardal de las funciones o

^áep^dos públicos munidpales, que por su naturaleza, características o espedalidad lo permitan,
V ^l§^r>dose a las bases previstas en ley.

83
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.•4STTTUIO K ISANjFASDvCA ACCSSO ALA
iNfORMÁCtóN AIJCDCA y POQTÍCX.'ÓS Oi
DATC3 PERSONALES Da ESTiOO 0£ PUEBLA

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones, el sujeto obligado acompañó a su

escrito de informe con justificación, en copia certificada, las constancias siguientes:

> Copia del oficio con clave alfanumérica OOSLMP-DJ-MT-052-2024 y sus

anexos, de fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro.

> Copia del oficio con clave alfanumérica SECATI-ST-0188/2024 y sus anexos

de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro.

> Acuse de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha diez

de mayo de dos mil veinticuatro.

En ese sentido, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar el debido

Jcance de respuesta proporcionado por laproceso, dio vista a la recurrente

autoridad responsable para que(^egara^ que a su derecho e interés conviniere;
sin embargo, esta última no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por el

cual, se continuó con la substanciación del procedimiento.

,^n,el.m^io de impugnación sujeto a es^io, se advierte
que ia parte recurrente (^ntro^ inconformidad^epJacen^Ce^^de información
incompleta, dado que el ente obligado únicamente^entre^g^el título de concesión
hasta la foja 30; mientras que, por cuanto hace a la convocatoria solicitada, indicó-^

que no le fue proporcionada; empero, la autoridad responsable al momento de ret(

su informe justificado, adjuntó entre otras pruebas, la copia certificada del acusé de

envío de notificación de fecha diez de mayo del año en curso, con el cual acreditó

el envío de la información requerida en la solicitud.

De ese modo, este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificadóli^
del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumplido con

Bajo este orden de ideas

/“ \
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SU obligación^arantizar este último, tal y como ha quedado debidamente
establecido en la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que al haber obtenido la parte recurrente respuesta

completa y congruente de su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual e!

acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, por tanto, resulta improcedente

continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al haber quedado sin

materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento, prevista y sancionada por

el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor literal preceptúa;

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

ti

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia... ”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II ,y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, al

haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

de la inconforme, modificando el acto reclamado de tal manera que el recurso de

revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

ICO. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

con^erando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

almente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día tres de julio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídicq^^

\

SCARITA EÜ ̂
COMISlGti|ADAPRE$iBÉNTE

FRANCiStoÜAVIER GARCÍA
VJ/BUANCO
COMISIONADO

NOH

COMISIONADA

héctoKb
COORDINADOR^

A PILONI

^L JURÍDICO

.relativa al expediente RR-0502/2024, resuelto enLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisi<
Sesión de Pleno celebrada el día tres de julio de dos mil veinticuatro.

/FJGB/RR'0502/2024/EJSM/Reso¡ución.
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